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SESION 37, EN 12 DE SETIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON AGUSTIN DE VIAL S. 

• 

SUMARIO.- Asistencia .-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Cuenta.-Privilejio solicitado por don 
O. Bunster.-L ihertad de la usura.-Prórroga de las sesiones. - Impuesto sobre las harinas.-Franquicia de las 
mercaderías nacionalizadas.-Clase de Contabi lidad.-Solicitud de J. P. Leal. -Acta. -Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio con que S. E. el Presi· 
dente de la República acompaña una soli
citud entablada por don Onofre Bunster en 
demanda de que se le conceda privilejio es
clusivo para un invento que tiene por ob
jeto el beneficio de los metales de plata. 
(Anexo m'tm. 528. V. sesion del 1.° de Setiem
bre de 1830 i C. de DD. en 18 de Enero de 
1829.) 

2.0 De otro oficio en que el mismo Ma
jistrado propone al Congreso la prórroga de 
sus sesiones ord inarias. (¿,1nexo 1l1t1'!l.529. V. 
sesion del 14 de Setiembre de 1831.) 

3.° De un dictámen de la Comision de 
Justicia sobre las modificaciones hechas por 
la Cámara de Diputados al proyecto de lei 
que declara válidas las estipulaciones rela
tivas a intereses. ( A 11exo 1lltm.530. V. sesio1l 
del 21- de AgflStO de 1832') 

-

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de Minas dictamine 
sobre la solicitud de don O. Bunster. (V. 
sesion del 26.) . 

2.° Prorrogar las sesiones ordinarias por 
el tiempo fijado en la Constitucion. (V. se
SiOll del 14.) 

3.° Que el señor Izquierdo lleve consigo 
el esped iente relativo al impuesto de las 
harinas a fin de que se imponga de él para 
tornar en seguida alguna resolucion. ( V. se
siones del31 de Agosto i 14 de Setiembre de 
183 2 .) 

4.° Dejar pendiente la discusion del pro
yecto de lei que declara franco el comercio 
interior i de cabotaje de las mercadedas 
nacionalizadas. (V. sesiones del 10, el 14 i 
el 21.) 

5.° Aprobar las modificaciones hechas 
por la Cámara de Diputados en el proyecto 
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de lei que declara válidas las estipulaciones 

sobre intereses. ( A nexo 1lúm. 53 l.) 
6.° Aprobar el proyecto de lei que auto

riza la creacion de una clase de contabili~ 

dad. (V. sesioll del 24 de Agosto de I832.) 
7.° Dejar pendiente la discusion de la 

solicitud del soldado inválido Juan Pablo 

Leal. ( V. sesiones del 1 i el 21.) 

---------

ACTA 

SESION DEL 12 DE SETIEMBRE 
, 

Se abrió con los señores Vial, Alcalde, Barros, 
Errázuriz, Elizondo, Elizalde, Egaña, Gandari
llas, Huici, Rodríguez, Izquierdo, Oval le i Me
nests. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de una nota del Presidente de la Repú
blica, que acompaña i recomienda la solicitud 
de don Onofre Bunster sobre que se le conceda 
privilejio esclusivo en el uso del invento que ha 
hecho de beneficiar por fundicion toda clase de 
mineral de plata. Se mandó pasar a la Comision 
de Minas. 

Del dictámen de la Comision de Justicia so· 
hre la ' reforma hecha por la Cámara de Diputa
dos, al articulo 2.° del proyecto de lei sobre in
tereses del dinero. Se mandó poner en la órden 
del dia con preferencia. 

De una nota del Presidente de la República 
pidiendo que las Cámaras prorroguen sus sesio, 
nes por el término que concede la Constitucion; 
la que se consideró inmediatamente, i acordada 
la prórroga por esta Cámara, se mandó luego 
comunicar a la de Diputados. 

No habiendo otra cosa de qué dar cuenta; con 
motivo de haber concurrido el señor Izquierdo, 
se puso de nuevo en discusion el proyecto de 
lei sobre imponer un real por fanega a las hari
nas que se beneficien para vender al público en 
la Provincia de Santiago; i habiéndose suscitado 
disputa sobre los documentos que debian tenerse 
presentes, propuso el señor Presidente que siendo 
éste un negocio sobre que largamente se ha dis
cutido en cuatro sesiones, i estando por lo mismo 
impuestos todos los señores senadores en cuantos 
particulares contienen, menos el señor Izquierdo, 
podia adoptarse el temperamento de que este 
señor llevase el espediente, i con su conocimien
to pudiese formar su opinion para la se,ion in
mediata, suspendiéndose entre tanto tratar de la 
materia para contraerse a otros negocios de ur
jencia e importancia. Acordado así, se puso en 
J." discusion el dictámen de la Comision de Ha
cienda sobre el proyecto de lei pasado por la Cá
mara de Diputados, concediendo ahsoluta liber
tad de derechos en el comercio interior i de 
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cabotaje a los efectos estranjeros que los hubie
sen pagado en las Aduanas marítimas o del in
terior; no habiéndose r<,suelto cosa alguna, quedó 
para otra discusion. 

Luego se discutió sobre el dictámen de la 
Comision de Justicia acerca del proyecto de lei 
sobre intereses del dinero, reformado en su ar
tículo 2.° por la Cámara de Diputados, i confor
me a dicho di ctáll1en se aprobó la reforma, 
mandándose comunicar al Gobierno la lei en los 
términos siguientes: 

"ARTicULO PRIMERO. El interés legal del di
nero es un cinco por ciento. 

ART. 2.° Es lícito, sin embargo, estipular por 
pactos particulares el interé5 que tuvieren a bien 
los contratantes i estos pactos serán respetados, 
sin que pueda alegarse contra ellos excepcion de 
usura, pelO quedando sujetos a las demás dispo
siciones de derecho en materia _de contratos." 

En seguida se discutió el dictámen de la Co
mision de Hacienda sf¡bre el proyecto de lei 
pasado por la Cámara de Diputados, autori
zando al Ejecutivo para el establecimiento de 
una clase particular en el Instituto Nacional, 
donde se enseñe el método de cuenta i razon; 
i declarada la materia suficientemellte discutida, 
se aprobó en los términos siguientes, que son los 
mismos en que fué concebida en la Cámara de 
su procedencia: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para 
invertir anualmente la suma de quinientos pesos 
en la dotacion de una nueva clase:: particular en 
el Instituto Nacional, donde se enseñará el mé
todo de cuenta i razon, con aplicacion al co
mercio i a las oficinas de Hacienda." 

Luego se pliSO en discusion el dictámen de la 
Comision de Guerra sobre el proyecto de de· 
crdo acordado por la Cámara de Diputados a 
favor del sarjento Juan Pablo Leal, retirado a 
inválidos; i sin haberse acordado cosa alguna, 
se levantó la sesion. VIAL, Presidente. -Me
neses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 528 

En el adjunto memorial de don Onofre Buns
ter se describe un nuevo invento que tiene por 
objeto la fundicion del mineral de plata, aho-

• • rrando un setenta por cIento de los gastos que 
al presente exije dicha operacion. Solicita que 
como a primer introductor de este descubri
miento, se le conceda el privilejio de usarlo es
clusivame'nte durante su vida. El Gobierno no 
vacila en apoyar una pretension que alentará 
al trabajador con la- esperanza de un lucro se
guro, simplificará las operaciones de la industria 
i producirá la baratura i la abundancia de la es
pecie que trata de beneficiarse. 
-
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Los varios descubrimientos que se han hecho 
en é,te i en el año anterior para simplificar el 
trahajo de las minas, hacen cada dia mas nece
saria la l ei sobre privilejio de invencion que el 
Gobierno pidió al Congreso en 7 de Julio de 
1831. Al descubrimiento del artesano Rojas que 
dió lugar a la iniciativa indicada, siguió el de 
don Juan Shotton, que presentó una máquina 
para fundir metales sin el ausilio del agua, i 
otro de don Pedro Dubois, que tiene por objeto 
ahorrar en dicha operacion las once doceavas 
partes de los brazos que antes empleaba, obte
niendo un resultado igual. El mismo Dubois 
presentó al Gobierno en el mes de Abril último, 
por conducto del Intendente de Coquimbo, el 
diseño i descripcion de tres nuevas máquinas 
para moler escorias de cobre i ¡;eparar este me
tal de aquélla~, para moler metales de oro i plata 
llamados trapiche, i para separar la plata de las 
materias que la acoml-'añan. 

El Gobierno creyó de su deber conceder a los 
inventores el privilejio de construir i usar esc\u· 
sivamente sus máquinas hasta que el Congreso 
Nacional dictara la lei del caso, i este solo estí
mulo ha bastado para empeñar la dedicadon de 
una multitud de artífices en objetos de una co
nocida utilidad p\íblica con la esperanza de ob
tener iguales recompensas. 

El Gobierno recomienda nuevamente al Con
greso la necesidad de una lei sobre esta materia, 
satisfecho plenamente de que esta sola medida 
hará progresar con rapidez todos los ramos de 
industria que aun yacen en un abatimiento es
tremo. Dios guarde a V. E. Santiago, Se· 
tiembre '2 de 832. JOAQUIN PRIETO. Joa
quín Tocor1lal.- Al señor Presidente de la Cá
mara de Senadores. 

-
Núm. 529 

La necesidad de que el Cúngreso Naci(;nal 
despache antes de celTar !US sesiones los nego-
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cios de importancia que tiene pendientes, ¡otros 
que el Poder Ejecutivo le pasará a la mayor 
brevedad, exije la prórroga de sus sesiones por 
el término que permite el artículo 58 de la Cons
titucion. 

Sírvase V. E. ponerlo en conocimiento de la 
Sala. 

Dios guarde a V. E. Santiago, Setiembre 11 

de 1832. JOAQUIN PRIETO. Joaquin Tocorna/. 
--Al señor Presidente de la Cámara de Sena
dores. 

Núm. 530 

La Cümision de Justicia es de sentir que la 
Cámara de Senadores se conforme con la su
presion que ha hecho la de Diputados en el se
gundo artículo de la presente lei, de las palabras 
i a las olras e;) apciones qUt pueden oponerse con 
arreglo a las leyes, porque cree que en las ante
riores pero quedando sujetos a las demás dispo
siciones de derecho en malerias de conlralos, está 
comprendido i espreHado todo lo que ha que
rido el lejislador, que es dejar vijentes las excep
ciones legalts. Sala de la Comision, Setiembre 
12 de 1832. D. A. Elizondo. F. A. E/iza/de. 

Núm. 031 

El Congreso Nacional ha acordado la lei que 
tengo el honor de trascribir a V. E. en los tér
minos siguientes: 

.. ARTIcULO PRIMERO. El interés legal del di
nero es un cinco por ciento. 

ART. 2.° Es lícito, sin embargo, estipular por 
pactos particulares el interés que tuvieren a bien 
los contratantes, i estos pactos serán respetados, 
~in que pueda alegarse contra ellos excepcion 
de usura, pero quedando sujetos a las demás 
disposiciones de derecho en materias de contra
tos. 

Setiembre '3 de 1832. Dios guarde V. K
Al Poder Ejecutivo . 
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